
1 
 

ENTREVISTA AL SUBSECRETARIO DE EGRESOS, CARLOS MONTAÑO 
FERNÁNDEZ, POR ÓSCAR MARIO BETETA, CONDUCTOR DEL PROGRAMA 
VISIÓN 40, EN CANAL 40 DE TELEVISIÓN. 
 

México, D. F., 17 de agosto de 2011. 
 
 
Óscar Mario Beteta: Para tener una visión precisa de lo que representa el gasto 
corriente del Gobierno Federal nos enlazamos vía telefónica con don Carlos 
Montaño, Subsecretario de Egresos de Hacienda, señor Subsecretario me da 
gusto saludarlo. 
 
Carlos Montaño: Óscar Mario, qué tal, buenas tardes, buenas tardes también a 
todo tu auditorio. 
 
Óscar Mario Beteta: Muchas gracias, bueno, si pudiéramos o si pudiera darle en 
palabras sencillas al auditorio, ¿qué es lo que se considera gasto corriente? 
 
Carlos Montaño: Mire, gasto corriente, Óscar Mario, se considera todas aquellas 
cosas que tenemos muy cercanas como la compra de medicinas, como los 
programas que entrega el Gobierno Federal: Oportunidades, como los subsidios 
que también se entregan a pequeñas empresas para poder emprender negocios, 
como el pago al personal militar, al personal de defensa, pero también a 
enfermeras, a médicos.  
 
Es decir, el gasto corriente implica muchas cosas sin las cuales es imposible que 
funcione un gobierno, cualquier gobierno. 
 
Óscar Mario Beteta: Sí, en otras palabras, a diferencia de otros rubros que se 
consideran en las administraciones federales y locales, es gasto que no genera 
empleo, es gasto que se requiere, como usted bien dice, para sustentar la 
administración federal. Bueno, en relación a esto, señor Subsecretario, el 
incremento anual ha sido de 4.6% en promedio durante los últimos 10 años, ¿está 
bien esa cifra? 
 
Carlos Montaño: Es correcto y lo que hay que destacar de esta cifra,  es el 
radical cambio en la composición que uno ve en el gasto corriente que teníamos 
en el año 2000 y ahora en el año 2011. El gasto que se empleaba en servicios 
personales en el año 2000 representaba el 44%, 44.8%, casi la mitad del gasto 
corriente. 
 
El día de hoy, 2011, esta cifra, de servicios personales, solo representa el 31.4, es 
decir, tiene un decremento muy importante en la composición del gasto corriente 
al día de hoy, es decir estamos gastando menos en esto que tú mencionabas, 
bueno, gasto que quizás no se vea claramente que genere empleo, pero que 
desde luego que es indispensable para atender los servicios que la población 
demanda. 
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Óscar Mario Beteta: ¿Cómo andamos con respecto a otros países en relación a 
esto que usted menciona?, señor Subsecretario. 
 
Carlos Montaño: En México hemos seguido una política de austeridad muy, muy 
importante y esto claramente se puede ver en la situación financiera que 
mantenemos, comparado con otros países. La solidez de nuestras finanzas 
públicas es claro indicador de que estamos haciendo una política de austeridad y 
racionalidad en el gasto muy importante y que rinde efectos. 
 
Cuando el gasto sale fuera de control, encuentra situaciones como lo que han 
vivido algunos países europeos o como, o algunos otros países en el pasado, 
incluso México en el pasado; pero eso en México nos ha quedado muy clara 
lección y básicamente el tema es mantener el gasto bajo control y sobre todo 
racionalizar aquel gasto corriente que puede ser reducido dando espacio, como lo 
hemos hecho, a este gasto corriente que más bien se va a programas sociales. 
 
Programas que la población demanda como Seguro Popular, como becas, como 
el programa Oportunidades, incluso el Procampo o subsidios para vivienda; todos 
estos programas en efecto también califican como gasto corriente, y en la 
composición del gasto en el año 2011 ocupan una proporción muchísimo más 
importante de la que ocupaban en el 2000 pasando de 5 puntos porcentuales 
ahora a 22.7 puntos porcentuales en la estructura del gasto. 
 
Óscar Mario Beteta: Señor Subsecretario ¿qué tanto convendría al gasto 
corriente pues, medirlo? Independientemente o apartando los programas sociales 
y subsidios que usted menciona, pues algún tipo de fórmula, de productividad para 
que la burocracia en su conjunto, diera mejores resultados a la población. 
 
Carlos Montaño: Ya lo estamos haciendo. Precisamente una política muy 
importante de este gobierno es el presupuesto basado en resultados, es decir, no 
asignar el gasto sin ver, no manejar a ciegas, como coloquialmente mencionamos 
por acá. Tener elementos que te permitan calificar cuando un programa está 
siendo útil y cuando no lo está siendo así, entender qué es lo que se tiene que 
hacer para modificar este programa en todo caso, corregirlo y hacer una mejor 
aplicación de los recursos. 
 
Es decir, esta medida de cómo estamos utilizando el gasto precisamente ha sido 
también un objetivo de esta administración.  
 
Evidentemente es un proceso que en otros países ha tomado al menos unos 10 
años, nosotros apenas lo estamos implementando en esta administración pero 
estamos seguros de que esa es una herramienta verdaderamente útil para poder 
aplicar correctamente el gasto. 
 
Óscar Mario Beteta: Pues qué bueno que así sea señor Subsecretario, porque 
independientemente de los ingresos petroleros, gran parte del gasto se financia a 
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través de impuestos de los mexicanos, y como usted bien señala, esto de ponerlo 
en una fórmula para poder medir la eficiencia de quienes deben servir a la 
población, yo creo que es una fórmula, repito y valga la redundancia, que exigirían 
la mayoría de la población. Y bueno pues, algún comentario final en relación a 
este tema señor Subsecretario. 
 
Carlos Montaño: Creo que es importante destacar el esfuerzo que ha hecho el 
Gobierno Federal por racionalizar este gasto corriente del que mencionábamos y 
para ubicarlo, en menor gasto para el gobierno y más gasto para la gente.  
 
Más gasto para los programas sociales, más gasto para aquellas cosas que 
beneficien a la población y que por alguna razón de clasificación quedan 
mencionadas dentro de los capítulos de gasto corriente, pero que son 
importantísimas para mantener la salud de la población, para mantener su 
seguridad y brindarles servicios y satisfactores muy importantes. 
 
Óscar Mario Beteta: Bien, Don Carlos Montaño, Subsecretario de Egresos de 
Hacienda, le aprecio muchísimo su disposición para con este espacio y le envío un 
saludo muy cordial. 
 
Carlos Montaño: Al contrario Óscar Mario, te agradezco muchísimo este espacio 
y un saludo a todos tus telespectadores. 
 
Óscar Mario Beteta: Muchas gracias señor Subsecretario.  
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